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Esta ,Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Re~amento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Admimstración, acuerda:

Nombrar funcionarios en prácticas, con el número de Registro
de Personal Que en cada caso se indica, a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo de la prs~nte Resolución, en I~ que
aparecen IK\iIIPrden de puntuación obtemda e,n la fase de Oposlcl~n.

La situaCión de los funcionarios nombrados Sérá la 'establecIda
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, Que les
será de plena aplicación a todos los efectos desde la fecha en que
hubiese tenido lugar el comienzo efectivo del período de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administracion.. Públicas, el personal objeto del
presente nombramien~ para tomar posesión, deberá realizar la
declaraci6n a que se renere el primero de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de la Ley 53/1984. '

la oportuna diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con 10 dispuesto en la Resolucióri de· la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se ..tablece
el modelo de titulo de funcionarios. Se enviará COPUl de la
diligencia en el modelo del anexo 1 de dicha Resolución al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Contra la presente Resolución podrán lQs interesados interpo
ner recurso d,e reposición prevío al contencioso~administrativo ante
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo ritablecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de la fetha de la publícación de la presente
resolución en. el «Boletin Oficial del Estado». .

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid,. 28 de octubre de 1985.-E1 Secretario de Estado

Francisco Ramos y Fernández~Torrecil1a.

IImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda
. y Director general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA

061~ - Ingenieros lé<nicos del SOIVRE

Numero Fecha
de Registro Apellidos y nombre Mir¡. do
de Personal nacImiento

0536845146 Criado Montero, Merce·
des .. .......... EH 21- 4-1959

2724596335 Villegas Aguilera, Fran-
cisco ..... ...... ...... EH 11·11·1957

1231604835 Represa Sánchez,
Mauro ... . .. ....... EH 29- 2-1956

RESOLUCION de./4 de noviembre de 1985. de la
Secretaría de Estado para la Administración· Pública,
por la que se anuncia convocatoria pública para
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

De acuerdo con lo· establecido en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer, por el
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que en anexo
se relacionan; concediéndose un plazo de quince días '~ra .la
presentación de solicitudes ante el Subsecretano de la PresIdencia.

Se formulará solicitud independiente-para cada puesto al que se
aspire indicando, en su caso, orden de preferencia y no podrán
optar, a los puestos de trabajo situados en Madrid, sino funciona-
nos con destino en esta capital. . _

Los interesados podrán acreditar. además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia que considoren
oportuno y harán constar, detalladamente, las características del
puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 14 de noviembre de 1985.-EI Secretario de Estado
Francisco Ramos y Femández-Torrecilla.

ANEXO

PUESTO DE TRABAJO N' Nivel ispec.íLco Localidad Grupo Otros requisitos

D.G. 01 U. P'UIICIOIf PIIl'lLICA

Subdirección Gral. d Gesti n d. F ncionarios d. Oraanism s Aut6no 0'
Secretario/a 1 13 56.000 Madrid O Dominio de Taquierafía y

Mecanografía. Conoci-

mientos d. ticnica. d.

~ Archivo.

Subdirecci6n General d. ,. unci6n Pública

~n8ejero Técnico 1 28 685.000 Ma.drid •- .
Subdirecci6n' General de' Pro ramaci n. Acceso Promoci6n • Funcio arios

Jefe de Servicio 1 26" 500.000 Madrid •
Re2istro Central d. ersona

Jefe'Seeclón de 'po- 1 2. 213.000 Madrid • FOMllaci6n y conocimie!;

yo InfoMllUco tos de Info""'tica.

D.G. 1)1 ORGlJnZACION PROCE IMIENT S E INF""" TICA

Subclirecci6n General d. Coo dinaci n d. " As stencia Téc '" .
Jefe d. Servicio 1 2. 366.000 Madrid • Ti tul ación Superior

Univers.l.tar.la. _11a

experiencia en tetN.5
.

econon6mico-financie-

• ros; preferentemente

diplomado en Or&aniz~

,
ci6n y Métodos por el

, Instituto Nacional d.

Administraci6n Pública.
-
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INSTITUTO NACIONAL ADIIIIN STRACI N PUBLICA

Secretario/. de Vo- l 13 Dedicaei6n Madrid D Experienc1a en funelo-
exc:lu.siva

. .•
cal Mesar nes de Secretaría.

•

IIIlmJALltWl GENlRAL 'UNeI MuRIOS CIVILES DE ESTADO -
Director del Seryi- I 2. Dedicaci6n Barcelona A

cío Provineial d. ~ exclusiva

'AC! ea Barcelona

-

..

ORDEN de II de noviembre de 1985 por la que se
convoca a libre designación entre funcionarios puestos
de trabajo vacantes en· el Ministerio ile Asuntos
Exteriores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23478

1 Subdirector o.e-I de Coord1nae.&.

ComwúSaria ..... .-...... Econ6roica.,

FinIlacl 'J Secia_ •.•••••••••.•

1 SubdirHt Geaeral .. C¡xr<HDaci.6a

Comunitaria para A.untoe Aduaner_ y

Comerciale•••••••••• ,~ •••••••••••

30

..
GrupO A

Grupo A

Grupo A

o,-u.po C y D

Grl,lpo.A

Grupo A

Grupo A

GrUpo A

Grupo A y B

Grupo A

Grupo A

Grupo A

Grupo A

Grupo A

30

22

30

30

30

2S

2S

26

"

lO
28

26

DIIlECCJON GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES

DDlKCCIOft GENERAL DE ORGANIZACIONES

Y CONFJERBNCIAS mTERNACJONALES

l-Duo.dor dé Acci6a Consular •••••••••

(.ec¡uiaito, CapscIdsd de Gnh6n)

1 Otrector de Asunto. Jurídicos Consulares

(R.qviaito: Prepsración jurídics, espe~

cIalmente en Derecbo Civil. Registro .Ci_

vil, Nacionalidad, Notsrioal y SucesIones)

SECRETARIA GENERAL TECNICA

1 Vac.l Aa.sor ••••••.. , •..•.••.•• :.

1 Consejero Tfcrilco ••••••••.••••••• ~

1 Db-e~ de Pr0ITamU •••••••.•••.•

1 Director Asunto. Generales ••.•••.••

1 Jefe de Secci6n.••.••••••.•••..•....

DmEcCION GENERAL DE COORDINACJQN

JURIOlCA E lNSTIrUCIONAL COMUNITARIA

~ Vocales Asesores de la Secretaría de

E¡;tado para. las Comunidades EUTopeas

Para tocio. la. anteriare. pllestos le requerir" experiencia en el campo:

de la'- relacic.e••ectoriollles comunituias según denominaci6n del plle.to.

1 Subdir'ector Genera]· de Coordinación

Comunitaria para las Relaci~s Ini!..

titucionales ••.•••••.••.••••••••.•••

1 Jefe de Secretaría del Secret aTio de E!.

tado para las Comunidades Europeal •••

1 Subdirector GeneTal de Coordinaci6n

Comunitaria ~r' Asunt'" JurídIca.

1 Subdireotcr Gellera! de Coordinaci6n

Comunitaria para Aawrtoe 1Jl,dl,llrtria"·

les, Enerl't1~ y de Tr-.Mport.u y

COInunlcacion" •••••••••••••••••.••

Grupo A

Escala o Cuerpo

•

30

;, Subdirector General de Coord1naci6n

• Comunitaria para AIl,lntM Agrícola. 'J

de Pesca•.•••....••.•••••••..•...•

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente resolución y siendo necesaria su provisión
con carácter urgente, ~. .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. 1, B), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ba resuello convocar
a libre designación entre funcionarios con destino definitivo en
Madrid (capital) los referidos puestos, cuyas características igual~

mente se es~fican en el. citado anexo.
Las soliCitudes se dirigirán en el plazo de Quince días hábiles a

contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución
en el .Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Director
general del Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos Exteriores.
plaza de la Provincia. ,número 1, Madrid). Estas solicitudes
expresarán, debidamente justific~os, aquellos meritas y circuns
tancias Que se deseen hacer constar, siendo obligatorio consignar
los siguientes: •

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio y teléfono.
e) Cuerpo al Que pertenece.
f) Número de Registro de Personal.
g) Destino actual.
h) Pues"tos de trabajo Que solicita. ,
i) Título académico.
j) Puesto de trabajo que actualmente ocupa en la Administra

ción y los anteriormente desempeñados.
k) Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
1) Antigüedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente está

integrado.
Se requerirá un amplio conocimiento de 1c1s idiomas fraores e

inglés.
Se podrá considerar mérito preferente estar prestando servicios

en alguno de los Servicios de este Departamento o en el Exterior.
Las ofertas podrán declarse desiertas por acuerdo motivado

cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre dt 1985.-El Subsecretario, Fernando

Perpíñá-Robert Peyra.

Ilmo. Sr. Director general del Ser::vicio Exterior.
ANiXO ql:[ SI: CITA

SECRETARlA'pE ESTADO pAJIA LAS CQMl","NIDADES EUROPEAS

DIRECCION GENEllAL DE COORDINACION

TECNICA COMUNITARIA


